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que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 . 0 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio d e 1958 .

Murcia a 10 de febrero de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G . 6741)

Número 184 4

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-19, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en mater a de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobiei no ; en su virtud, con fecha 10 .02 .1993 y a pro-
puesta de Comisaría de Policía, se diaa resolución de expul-
sión contra el s úbdi-to argelino Mohamed Ghaouti, nacido el
14 .02 .68 en Mohammadia (Argelia), hijo de Djillali y Orkia,
con pasaporte 3e su nacionalidad n.° 4950036, el cual carece
de domicilio fijo en España, por infracción al artículo 26 .1,
apartado A) y B7 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio,
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España
(«B.O.E.» núr-►ero 158 de 3 de julio), quedando prohibida su
entrada en ter -itori, :) español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de a Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la orden de expulsión se efectuará de forma inmedia-
ta, conforme a lo establecido en el apartado 3 del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposició¡ u de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (alículo 237 del Código Penal) sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 8 0 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-

vo de 17 de julio d .e 1958 .

Murcia a 10 de febrero de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 6742 )

Número 184';

EDICT C

Por la Secretazía de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolucióri de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno ; en su virtud, con fecha 10.02 .1993 y a pro-
puesta de Comisaría de Policía, se d)cta resolución de expul-
sión contra el súbdito argelino Abderrahmane Araoui, naci-
do el 28 .03 .69 en Mohammadia (Argelia), hijo de Djillali y
Khadra, provisto de pasaporte de su nacionalidad n .° 4950869,
el cual carece de domicilio fijo en España, por infracción al
artículo 26.1, apartado A) y B) de la Ley Orgánica 7/85

de 1 ." de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranje-
ros en España («B.O.E.» número 158 de 3 de julio), quedan-
do prohibida su entrada en territorio español por un período
de tres años .

Al estar el presente ca•o incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgái ica 7/85 de 1 . ° de ;julio, la ejecu-
ción de la orden de expulsi,,n se efectuará de xorma inmedia-
ta, conforme a lo estable ido en el apartado 3 del citado
artículo .

El interesado queda a ..ivertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de —ste acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territo io español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Trib ,nales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 cel Código Penal) sin perjuicio de
que le será de aplicación e) artículo 36, apartaJo 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 .° de j ilio .

Lo que se hace públic en cumplimiento (le lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la L( r de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 195 8

Murcia a 10 de febrei ) de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáen2 Laín. (D.G . 6743)

Nú nero 1846

E' ) ICT O

Por la Secretaría de 1 stado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó +,°.esolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsi 5n de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno ; en su vi ! tud, con fecha 10 .02 .1993 y a pro-
puesta de Comisaría de Palicía, se dicta resolución de expul-
sión contra el súbdito argelino Benabdellah Ydhelef, nacido
el 24 .3 .59 en Mohammadi,c (Argelia), hijo de Benhilbe y Za-
lij, provisto de pasaporte kle su nacionalidad n .° 3473440, el
cual carece de domicilio fi .i 3 en España, por infracción al ar-
tículo 26 .1, apartado A) y 3) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .°
de julio, sobre Derechos ~ Libertades de los Extranjeros en
España («B .O .E.» númer( 158 de 3 de julio), quedando pro-
hibida su entrada en territ( rio español por un período de tres
años .

Al estar el presente ci. :o incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgá iaica 7/85 de 1 .1 de julio, la ejecu-
ción de la orden de expuls : ;Sn se efectuará de forma inmedia-
ta, conforme a lo estable,,ido en el apartado 3 del citado

artículo .

El interesado queda , dvertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsióñ y prohi-
bición de entrada en territ4 rio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tril anales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 el Código Penal) sin perjuicio de
que le será de aplicación e artículo 36, apartado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 . 1 de ulio .

Lo que se hace públic ) en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Lt y de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 195 8

Murcia a 10 de febrer o de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáen;, Laín. (D.G. 6744)


